
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00194-00 

DEMANDANTE: HUMBERTO MORENO BARACALDO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
FIDUPREVISORA S.A. 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

   

Mediante providencia de fecha 10 de marzo de 2022, este Despacho libró mandamiento de 

pago a favor del ejecutante y ordenó notificar personalmente a la entidad ejecutada, 

advirtiéndole contar con el término de 10 días posteriores a la notificación para proponer 

excepciones. 

 

Habiéndose efectuado la notificación personal en debida forma, la entidad ejecutada Fiduciaria 

La Previsora S.A., en su calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de la oportunidad y mediante apoderada propuso 

las excepciones de: falta de legitimación en la causa por pasiva y prescripción 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el art. 442 del Código General del Proceso, 

cuando se trata de obligaciones contenidas en una providencia judicial, solamente pueden 

proponerse las siguientes excepciones: i) pago, ii) compensación, iii) confusión, iv) novación, 

v) remisión, vi) prescripción o vii) transacción, siempre y cuando se basen en hechos 

posteriores a la respectiva providencia. Y los hechos que configuren excepciones previas, 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. 

 

Conforme a lo anterior, solamente se correrá traslado de la excepción de prescripción; y, 

respecto de la excepción denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, la cual no 

se encuentra consagrada dentro de las susceptibles de ser interpuestas cuando el título 

ejecutivo está contenido en una sentencia judicial, será desestimada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la excepción denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

por improcedente, conforme se explicó en anterioridad. 
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SEGUNDO: Correr traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de la excepción de 

“prescripción” propuesta oportunamente por la entidad ejecutada, para que se pronuncie sobre 

ella o presente las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderada de la entidad 

ejecutada a la Dra. MARÍA JAROZLAY PARDO MORA, identificada con CC. No. 53.006.612, 

portadora de la T.P. No. 245.315 del C S de la J, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JNE.-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

               Hoy 10 de JUNIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: 
 

luiscarlosrodriguezc@yahoo.com  

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_mpardo@fiduprevisora.com.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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